
Ciudad de México a 12 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/004/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAP\ fAL DEI.A Tlt/\/'ISFOUMI\CIÓN 

ACUSE 
A.�o ÁLVAR� 

6� �����'='•�N 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 12 de enero de 2026 , siendo las 11 :30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Eliminado el dcrrucrl¡o 

SUAC 0602253081476 y DPCMA 993/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·t ·J 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

11. Con fecha 12 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (005/2026), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: �/ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Luz María ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0602253081476 y DPCMA 993/2025, donde solicita 
derribo de árbol, que se localizan en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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FECHA: 12 deenerode2026 1-----.---� 
OIRECCI N ¡ 005/2026 

! 
DICTAMEN 
NO. 

UBlCACl N 
. Vf.a Pública 

SUAC.ó6022S3081476 
DPCMA� 993/2025 
11:30 HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el domicil¡o 

- - - --- -· � 

Lüz.María SOLtCITAN.TE: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES Pino seco muy gra.nde que esta afectando !a construocion de la vlvienda, se esta filtrand.olá 

humedad, füa mucha resina y oj e rasca, Por favor poorian evaluar •el retiro por favor, consideramos 
que es un r¡ego para los habitantes a levantado !a banqueta, a un lado se encuentra otro píno vivo 
(sic), 

Con base M Jo¡;; artlculos 75 numeral V c1e la Ley Ornáni;ca de las Alcatd fas: Micult>S 106, 108, 109, 11 O, 11 i y 112 -d'e la Le�• 
Ambl�ntan de la Cludad de Mexiico y demás tr:lat11,os de ta Norma Ambiental para el Distrito, Federal NADF-001-RNA T-201-5, se emite el 
siguflmie: 
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Eliminado el d ornicil¡o 

Eliminado el d ornicil¡o 

ConclusEonos 

Prlmera. Frente al <fomr.cflio ubicsdo en 
A�idfa, .Alvaro Obregón, se •¡erst::e un árbol comtinmente conocido como un Pino (Pinus sp,) dada las 

earacterlstcas lisie.as'/ sa�ria5, requiere e] me.nejo de detribc conformu �, nurr,e,ral 7.4 .. 1.1. "Muertos en _p:.o", 

y IJPCMA 993/í.025 

Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 1 O, ol. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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SOLICITANTE: Luz María FOLIO: SUAC-06022630814 76 
DPCMA- 99312025 

UBfCACI N 
. Vla Pública 

FECHA: .. 12 de enero de 2026 ·-------�- DlRECCI N 
HORA: 11:30 

DICTAMEN 
NO. 

· 005/2026 
Ehrrunado el d c rructl¡n 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES Pino seco muy grande que esta afectando la oonstrucclon da la vivienda, se osta filtrando la 

humedad, llra mucha resina y ojarasca. Por favor podrlan evaluar el reuro por favor, consideramos 
qua es un rlego para los habitantes a levamado la banqueta, a un lado se encuentra oíro pino vivo 
{sic), 

Con base en los artrcufos 75 numeral V de ta Ley Org1ü1ica de las Alcald fas: Mlculo,s 106, 108, 109, 11 O, 111 '/ 112 de la Loy 
Ambiontal do la Ciudad de M&xlr.o y demás relativos da lo Norma Ambler1tal poro ol Dlslri!o Federal NADF-001-RNAT-2015, so emito el 
sfgulento: 

C'eo'.1/lro bfljo protesta 00 [i'éc/ir 'JOídrlCf, c¡tie t-a l11lo@ad6n vMldn a este dlci11mon está rndaci:ml-11 a mi li,al Mbcl' y entender, y es Yél[da 
mlentras so ma11l<Jlljffln las condlclones en has q.ia so -0v.i.1u6 l.ll'I (Lf'.IXJD y conlormj)! ol mtíco\o llO cfo lo toy Amblo,ntul do lo Clu:datl do 

México, 

Bfol. F,nvln Vlolotll L.ópozAguifnr 
(No, d� Acroditaolón SED EMA 414) 

SUAC 0602253081-176 y DPCIVIA 993/2025 

Calle Canario S/1\l, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE:: 

FECHA: 

Luz María 

12 de enero ele 2026 

FOL'lO: 

HORA: 

S UAC-06022530814 76 
DPCMA� 99'3/2025 
11:30 

'USICACION. 
Vla Pública 

01RECCI N 

REFERENCIA 
Eliminado el d omicil¡o 

. DlCTAMEN 
: NO. 

005/2026 

ANTEC·ED'f.:NTES Plno seco muy grande que esta aíectacdo 1� construoolon de :la vivfonda. se esta fülrando la 
humedad, lira mucha resina y ojarasca. Por favor podnan evaluar et reliro por favor, constceramos 
que es un riego pata los habitantes a !evanlado t'3 banquero, a un lado se encuentra olro plno vivo 
(sic}. 

Conbase e;n losartlculos 75rwmera1Vdela L€y Org!'tnfcadelas Aletil.dlas; Art1cu!oo 106, 108, 109,.110, 111 y 112 de la Ley 
Ñ'r'lbi�ntul <le l;f) Ciur:f.t.ld do- Ml'txico y <femas t�l¡1:ti�08 <le !a Norma Mlblel\tlll 1nir11 º' Olehíto Fooer�• NADF-001-RN/ff-2O15, GC ernüo ol 
siguiente; 

SlJAC 0602253081476 y OPCMA 993/2025 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación 12rocedente la DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: 
Pino/Pinus sp; que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. QUINTERO 
D� RVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eliminado el d ornicil¡o 

SUAC 0602253081476 y DPCMA 993/2025 

Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 1 O, Col. ToltEica, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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